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La enfermedad del mal de panamá, también conocida como 
“marchitamiento por fusarium”, es la enfermedad conocida 
más devastadora de las plataneras. Es causada por el hon-
go del suelo Fusarium oxysporum f. sp cubense, del cual 
existen distintas razas, pero la raza 4 es la más virulenta y 
peligrosa que ataca a las variedades de plátanos del grupo 
Cavendish, aunque también ataca a las plantas de las espe-
cies de Heliconias. En México, existen normativas que limi-
tan la importación de productos hospederos de esta enfer-
medad. Así, la Norma Oficial Mexicana NOM-07-FITO-1995 
establece requisitos para la importación de Heliconia spp. y  
Strelitzia spp. (ave del paraíso) de Estados Unidos, Costa 
Rica y Holanda, aunque para la enfermedad del mal de pan-
amá no representan riesgos ya que en esos países no se 
encuentra presente el hongo. De igual manera, la Norma 
NOM-010-FITO-1995 menciona los lineamientos para esta-
blecer la cuarentena exterior para prevenir la introducción 
de plagas que atacan al plátano dentro de las que se en-
cuentra el mal de panamá, pero sin hacer distinción entre 
las diferentes razas  (SAGARPA, 1998 y 1996). 

Actualmente, México se encuentra libre de la enfermedad 
causada por el hongo raza 4; sin embargo, existen las 
condiciones ambientales para el establecimiento del hongo 
en el país, sobre todo a las zonas localizadas en la costa del 
Golfo de México. De esta manera, el único riesgo de que se 
presente la enfermedad en México lo representa la import-
ación de productos desde países donde se ya se ha estab-
lecido el hongo, y con los cuales México tiene intercambios 
comerciales (Figura 1).
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Distribución mundial
El hongo Fusarium oxysporum f. sp. cubense, se encuen-
tra ampliamente distribuido en el mundo, sin embargo la 
raza cuatro se encuentra distribuida sólo en 7 países: Mala-
sia, Indonesia, Taiwán, Australia, Islas Canarias (España) 
y Papúa Nueva Guinea (CABI, 2010, Davis, 2004; Pérez, 
2004). Actualmente, México mantiene relaciones comercia-
les para importar plátanos de Filipinas y España, en este 
último se encuentra presente la enfermedad por lo que se 
deberá tener especial atención en los productos proveni-
entes de ese país para evitar la introducción del hongo a 
México (Figura 1).

Hospederos potenciales
El hongo Fusarium oxysporum f. sp cúbense ataca princi-
palmente a las especies de Musas y Heliconias, siendo el 
plátano la principal especie comercial (Cuadro 1 y Figura 2).

Epidemiología
El medio de entrada del hongo a la planta es por la raíz o por 
heridas y cortes. Una vez dentro de la planta se establece 
en el interior del sistema vascular dificultando el movimiento 
del agua y de los nutrientes, por lo que los principales sínto-
mas característicos de la enfermedad son el amarillamiento, 
secado de las hojas y las decoloraciones pardo-rojizo-ama-
rillentas en los vasos del interior  del “rolo”, la cabeza y los 
peciolos, que son observables al realizar cortes transver-
sales de dichas partes de la planta. Los síntomas se produ-
cen entre los 2 y 5 meses después de haber contraído la en-
fermedad, pero se ha establecido que el hongo es capaz de 
vivir durante largos períodos de tiempo en el suelo aún en 
ausencia de plataneras gracias a su capacidad de subsistir 
sobre restos vegetales al producir estructuras de resistencia 

mediante las cuales puede permanecer en estado de laten-
cia (Sabadell, 2003; Ploetz, 2000; SEA, 2010).

El hongo se desarrolla en climas tropicales y subtropicales 
con presencia de alta humedad y suelos con mal drenaje 
que tienden a encharcarse, estos suelos por lo regular 
presentan PH ácido con deficiencia de calcio y de materia 
orgánica.  Cuando no hay aireación, la infección se produce 
en las raíces sanas por encontrar un exceso perjudicial de 
anhídrido carbónico originado por la respiración, y aunque 
la raíz principal es poco afectada, las raicillas laterales 
enferman y quedan destruidas (Gobierno de Canarias, 
1993; Davis, 2004).

Mecanismos de dispersión
El hongo Fusarium oxysporum f. sp. cubense no tiene forma 
de dispersarse fuera de la planta por sí solo, por lo que la 
principal causa de dispersión es por vía antropogénica por 
la movilización de material infectado, el movimiento mecáni-
co del suelo infectado de un lugar a otro, las corrientes de 
agua en áreas de inundación que pueden arrastrar el hongo 
hacía zonas libres de la enfermedad y el viento que puede 
transportar partículas contaminadas y  residuos (Pérez, 
2004; Thurston y Galindo, 1989).

La enfermedad se transmite frecuentemente por “cabezas” 
o “ñames” de plantas enfermas, con las que se plantan nue-
vas huertas o se replantan otras en cultivo. Dentro de una 
parcela, la enfermedad se propaga de una planta a otra por 
el suelo y a través de las raíces.  La vía normal es que el 
hongo penetre por las raicillas laterales, que están sobre 
las raíces más viejas, y de éstas pase al rizoma.  También 
el hongo puede penetrar por las raíces muertas o por las 
raíces heridas, de las cuales pasará al rizoma. De igual 
manera, se puede realizar la propagación con estiércoles 
infectados por haber sido alimentado el ganado con plan-

Musa x paradisiaca L. Musa schizocarpa Heliconia caribaea Heliconia collinsiana Heliconia rostrata

Musa acuminata Musa textilis Heliconia chartacea Heliconia latispatha Heliconia vellerigera

Musa balbisiana Musa paradisiaca Heliconia crassa Heliconia mariae Heliconia strelitzia

Cuadro 1 Hospederos potenciales del mal de Panamá
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tas que contengan restos de plantas enfermas (CABI, 2010; 
Pérez, 2004; Thurston y Galindo, 1989)

Riesgo fitosanitario
El plátano está considerado entre los primeros cinco frutales 
más importantes del país. Se cultiva en 17 estados de la 
república en una superficie de 79475.14 hectáreas y una 
producción de 2,151,589.34 toneladas, la cual se destina 
en un 95% al consumo nacional y el 5% restante a la ex-
portación. A nivel mundial el país ocupa el décimo lugar en 

producción, en 2008 alcanzó casi los 5000 millones de pe-
sos que equivalió al 4.1% de la producción agrícola nacio-
nal (SIAP, 2009) (Figura 2). De acuerdo con las condiciones 
ambientales para el desarrollo de la enfermedad dentro del 
país, las zonas productoras más afectadas serían las local-
izadas dentro de las regiones epidemiológicas fitosanitar-
ias Itsmica-Chiapaneca y Golfo. Es en estas zonas existen 
la combinación de clima, suelos con drenaje deficiente y la 
mayor cantidad de precipitaciones en el año. Los estados 
Veracruz y Tabasco son los más vulnerables tanto por la 
posible superficie dañada como en la cantidad de produc-

Figura 2 Hospederos potenciales de Fusarium oxysporum f. sp cubense
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Figura 3 Riesgo epidemiológico para Fusarium oxysporum f. sp cubense (raza 4)

ción, seguidos de las plantaciones en la costa del pacífico, 
principalmente las de Chiapas, Oaxaca, Guerrero, Jalisco y 
Nayarit (Figura 3). 

Monitoreo
Actualmente, el mayor riesgo para que se establezca la en-
fermedad en el país lo representa el movimiento de material 
infectado, sobre todo aquel que es utilizado para replan-
tarse, por lo que las medidas de control se deberán enfocar 
a los productos transportados de los países donde ya está 
establecido el hongo, principalmente con los que se tengan 

relaciones comerciales, como en el caso de España. Se re-
comienda la inspección en las OISA´s en puertos, aeropuer-
tos y fronteras como la primera medida para disminuir el 
riesgo asociado a la importación de productos que pudieran 
portar la enfermedad.
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